
Requisitos:
• Informe Médico (Este lo llena el medico quien realizara el procedimiento solicitado) debe especificar si será parto o cesárea y

el nombre del hospital donde se va atender a la paciente 
• Estudio que confirma el diagnostico, agregar la interpretación , En caso de Maternidad agregar Ultimo Eco imagen e 

interpretación
• Aviso de accidente y/o enfermedad. 
• Copia de credencial de Gastos Médicos titular y paciente.
• Copia de identificación vigente titular y paciente 
• Comprobante de domicilio actual no mayor a 3 meses
• En caso de programar algún procedimiento del cual sean sesiones es necesario agregar el calendario con las fechas de cada 

sesión
• En caso de programar estudio , medicamento , quimio agregar la cotización

Para poder programar el evento es necesario que medico y hospital se encuentren en convenio o bien en el caso del medico se 
ajuste al tabulador de la aseguradora 
En caso de Maternidad es  recomendable ingresar el trámite a proceso 2-3 semanas antes de la fecha probable de parto ,el 
proceso de programación es de 5-7 días hábiles. La papelería se envía por correo a las siguientes personas según el hospital donde 
se atenderá la paciente.

NOTAS GENERALES:
- Los formatos no deben llevar tachaduras enmendaduras (corrector).
- Deben de ser llenados con letra molde y misma tinta ya que así lo solicita la aseguradora en caso de ser tinta y letra diferente serán 

regresados.
- Es necesario llenar los formatos en su totalidad y proporcionar información completa y detallada.
- Debe haber un diagnostico definitivo , el medico indicar en que hospital se realizara el procedimiento
- En caso de ser algún tratamiento del cual sea sesiones el medico debe especificar las fechas en que será cada una.
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RECUERDA QUE CON TU POLIZA DE GASTOS MEDICOS, ES MUY 
FACIL UTILIZARLA PARA TU BENEFICIO:


